
I.

Arliculos de!.rS^conduido fot el S eren i/jm o^ r  
quede Lorem, con el fnncife Miguel Abajfi, 

y Efludos de Trun/iíi>uniij.

Esta Provincia admite para alojar los Regimientos Im|wtlales, 
de Cavallcria, de Badén. Sermi, Solm , Manívelt, Schetf- 
femberg, Guido, y Starembetg; los de Infantería, de Saxo- 

nia, Lavemburg, Caprava .Picolomini, Veter_an  ̂y Pace j y los de 
Dragones, de sfirum ! Serau, CaíTel. y Magn.; remendó quar- 
teles de invierno en Claufemburg, Hermanftat, Alba Julia. o W ey. 
fcmburg, Biftriza, Zombor, Zasbaros. \Fashatel, Ratfebcs ,N ieu- 
marek, Samblin, Deva, Samofvivar, Monator Towis, y 
a. Que para mantenimiento de las tropas Cefateas dara la Provin­
cia ^ c o o . medidas de Trigo, la mitad harina, 7000. tncdidas de 
Tino, 36600. quintales de carne , laoooo, medidas de cevada 
.44000, quintales de heno, y 48000. quintales de paja, demas 
del cubierto. luz , fhego, y férvido i  los Regimientos alojadov 
3. Que la Provincia fe obligaíi pagar 700000. florines dcAle- 
m a^para la fubfiftencia del exercito Imperial en flete pagas, halla 
elfindejuniodeelañoflguiente 168S. , a  „ n.,
4. Que ia Provincia de Traidilvania fola hara toda ella colla, ün
que rontribuyan los lugares que al ptefente no ellan encorpotados con
ella, y íblamcnte dependen ác fu obediencia- • i j
5. Que losEftados juntos en Hamanflad podran íalirparair adonde

6 . nofcalojaragcnte algunaenclPalaciodclVrincipc, ni en
lascas de los Magiftrados, que tendrán cuydado de proveer flc

^ ^ a t l o X t ó m o l e f t l a  alguna direaani in d itc a .a  las quatro

Ifemntes Religiones, que al prefente fe 3 '
í . Q ie  no fe innovati cofa alguna en los derechos del Principe, m de 
Insolados, ni en los Cargos. Oficios, y  Privilegios de los moradores,

, 9. Q îe los Cabildos g02aran de íus renta» fin alguna mudanza.
1 Ib. Qiicnoíe hara alteración en los pelos y medidas.

n .  Q je  el Principe y Eftados podran rclidir en la parte que juz­
garen mas convinicntc. _ . ^

. I z .  Que no fe «edito a ^ o s  teftimomosy acufaaones que
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fe pudieren l e v ^ f n t f a  el Principe; de haver habla,
du iral de Su MageOad Imperial,  ó  de l'ur _Gr .croles.
13 . Q ue no íc tocar! en Jos bienes de lo s ’r^fenfilvaríis,  dexando- 
ios gozar pacificamente.
14 . Q ue íe les dara m  perdón general por todo lo pallado en ofen- 
la o  pcrjuizio del Cefar,

rekri^ '^  ° °  í^ojarroajor numero de tropas en las placas

16. (^losTraníiIvanostcndran libre el comerciocon quien quificrcn.
1 7 . Que no Ictocará cola alguna en las cafas que el Principe y  Efta»
dos ucnen en los lugares adonde eftuvierc la gente alojada.
18 . Q ue la primavera figuiehtc las tropas Imperiales faldran de Tran-
Llvam a, finohuviere novedad que pidiere fu alliftcod^, con la 
condición de que fe haran nuevos tratados para el invierno figuicntc. 
al fin de la campaña. & »

19. Q ue las tropas Imperiales no podran tocar en las municiones de ' 
guerra, m en la Artillería de las pla9as déla Provincia.
20. Q u e fera mandado con graviffima penas á las referidas tropas 1
T r a n ° S « ^  ni hoftilldadesalgunas, ni molcítcn álos

2 1 . Q ue eftos tendrán las llaves y  guardia de las puertas de las V il- 
as; pciofcran obligado.sá cerrarlas y  abrirlas quan^olo ordenaren , 

los Ocneraics y Cabos Imperiales,

22. Que cftoj no podran admitir íbldado defertor de la Provincia 
en íus Compañías, niíbníacarlosquecftuvicrencn el ícrvicio del 
Principe.

23- C¿jc elle podra embiar Embaxadas! Conftantinopla, fi U  
rcqutr/cien fus intereíTes. ‘

2 4  Q -e  las tropas que han de alojar en laspla^as y  lugares nom ­
brados  ̂ opodran entrar, fino conforme el acucrdoparticularqucloí 
Generales Imperiales huvieren hecho con los Magiftrados, ó  c i o s .
z s .  Q^^SuMageftad Cefarca prometerá de no tratar Paz con la 
rucjta Otomana, íin incluir la Tranfilvanía.

26. Q:>e no fe pondraobftaculoalgunq al Principe Miguel Abaffi 
en convocarlos tftados todas las vezesque quificrc.
2 7 .  Finalmente los Imperiales nopodran tomar cofa alguna de los 
P^agaecnes^de las Ciudades, Villas, y  Fortalezas, deviendo agiar- 
cafque la Provincia les ptovea de lo a c o r d a d o y  ncccljario.

U M U n fe  tn  CAft d t  Pedro de C leyn .
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